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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderada de la parte demandante, 

solicita corrección de despacho comisorio y se le corrió traslado a la liquidación de crédito, 

se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 3736 

Rad. 002-2019-00877-00 
 

De acuerdo al informe que antecede, apoderado judicial de la parte demandante solicita 

corrección del despacho comisorio, ordenado en auto No.846 del 7 de marzo de 2022, 

revisado el despacho comisorio No.004 el demandante y demandado relacionados no 

corresponden con las partes del presente proceso, siendo la correcta “DEMANDANTE: 

BANCOLOMBIA S.A. y DEMANDADO: CLAUDIA PATRICIA CRUZ SAA”, por lo anterior, 

el despacho accederá a lo solicitado por encontrarse ajustado a derecho ordenando la 

corrección del despacho comisorio. 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que, dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA corregir, reproducir y actualizar el despacho comisorio 

No.004 del 8 de marzo de 2022. 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo 

en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente se solicitud por parte del apoderado judicial de la parte 

actora de terminación del proceso, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de 

dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 3742 

Rad.002-2021-00064-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 

presentado por apoderado judicial de la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso 

por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 

elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera favorable la 

petición presentada por la parte actora 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la 

obligación, adelantado por OSCAR FERNANDO FRANCO ALARCON contra CLAUDIA CATERINE 

CONTRERAS CARDONA, con fundamento en el art. 461 del C.G.P.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 
Medidas que se relacionan a continuación: 
 

• Embargo y secuestro del vehículo de propiedad del demandado de placas IIO-804, de la 
secretaria de Movilidad de Cali, de propiedad de la demandada Claudia Caterine Contreras 
Cardona con C.C. 1.130.604.786 , ordenado en auto del 23 de febrero de 2021 y comunicado 
en oficio No. 154 de la misma fecha. 
 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 
la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecinueve 
(19) de julio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2675 

Rad. 002-2021-00139-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por RCI COLOMBIA 

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO contra LUZ ANGELA OLIVEROS MUÑOZ se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -002-2021-00139-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecinueve 
(19) de julio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2677 

Rad. 002-2021-00189-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO MUNDO MUJER 

S.A contra JOSE DEIRO OCAMPO FERNANDEZ se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -002-2021-00189-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 3746 

Rad. 002-2021-00381-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito 
aportada por la parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa 
que esta no se ajusta no se ajusta a la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito 
fundamentado en el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
Igualmente, se tiene que la parte demandante aporta memorial otorgando poder 

para actuar a un abogado; el despacho previo a reconocer personería, requerirá a 

la parte actora, para que aporte certificado de existencia y representación 

actualizado en el cual se pueda constatar que el SRA. BETTY CALDERÓN 

SALGUERO es el Representante legal. 

 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial 
de la parte actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual 
quedara así: 
  
 

CAPITAL 

VALOR $ 15.416.389,00 

FECHA DE INICIO 31-jul-21 

FECHA DE CORTE 12-abr-22 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 2.551.926 

INTERESES ABONADOS $ 0 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 15.416.389 

SALDO INTERESES $ 2.551.926 

DEUDA TOTAL $ 17.968.315 
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SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito 
realizada por este despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  

TERCERO: REQUERIR al SRA. BETTY CALDERÓN SALGUERO para que aporte 

certificado de existencia y representación actualizado conforme a lo manifestado en 

la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la parte 

demandante solicita se libre despacho comisorio. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.3748 

Rad. 002-2021-00381-00 

 

Visto el informe que antecede, encontrándose reunidos todos los presupuestos del art. 601 
del C.G.P., ordenara el secuestro de los derechos que tenga MÓNICA NIETO VILLAREAL 
del inmueble de matrícula No. 378-128413. 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR EL SECUESTRO de los derechos que le corresponden al 
demandado MÓNICA NIETO VILLAREAL, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
66.968.258, del inmueble de matrícula No. 378-128413 de la oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Palmira, de propiedad MÓNICA NIETO VILLAREAL.  

SEGUNDO: COMISIONAR al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE COMISIONES CIVILES DE 
CALI(REPARTO) con el fin de llevar a cabo la práctica de la diligencia de SECUESTRO de 
los derechos que tenga MÓNICA NIETO VILLAREAL identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 66.968.258, del inmueble de matrícula No. 378-128413 de la oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Palmira, de propiedad de MÓNICA NIETO 
VILLAREAL . 

Se faculta al comisionado para nombrar, posesionar y fijarle honorarios al secuestre. Para 
la fijación de honorarios tendrá en cuenta lo estipulado en el Acuerdo 1518 del 28 de agosto 
de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. Líbrese 
el respectivo despacho comisorio. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 054 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



136 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la parte demandante aporta memorial 

poder, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós 

(2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 3788 

Rad. 003-2017-00772-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante aporta memorial 

otorgando poder para actuar a un abogado; el despacho previo a reconocer personería, 

requerirá a la parte actora, para que aporte certificado de existencia y representación 

actualizado en el cual se pueda constatar que la SRA. KAREM ANDREA OSTOS 

CARMONA es el Representante legal. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la SRA. KAREM ANDREA OSTOS CARMONA para que aporte certificado 

de existencia y representación actualizado conforme a lo manifestado en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente se solicitud por parte del apoderado judicial de la parte 

actora de terminación del proceso, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de 

dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 3790 

Rad.003-2018-00704-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 

presentado por apoderado judicial de la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso 

por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 

elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera favorable la 

petición presentada por la parte actora 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la 

obligación, adelantado por CONJUNTO RESIDENCIAL BALCONES DEL LILI contra JUAN 

MANUEL CASTILLO HERRERA, con fundamento en el art. 461 del C.G.P.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 
Medidas que se relacionan a continuación: 
 

• Embargo y secuestro del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 370-691366 sobre los 
derechos de propiedad del demandado Juan Manuel Castillo Herrera con C.C. T.I.991022-
12041, ordenado en auto del 29 de enero de 2019 y comunicado en oficio No. 279/2018-
00704-00 de la misma fecha. 
 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 
la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho para resolver sobre 

la subrogación presentada por la parte demandante, se recibe contrato de cesión de 

derechos de crédito suscrito entre BANCOLOMBIA S.A. y FIDEICOMISO PATRIMONIO 

AUTONOMO REINTEGRA CARTERA y aporta liquidación del crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.3750 

Rad. 005-2021-00072-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y con respecto a la solicitud de SUBROGACIÓN 

PARCIAL del acreedor original BANCOLOMBIA S.A. a favor del FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A. y hasta la concurrencia del monto cancelado $19.338.877, en los 

términos de los artículos 1666, 1668 num. 3 y 1670 inc. 1, 2361 y 2395 del C. C. y demás 

normas concordantes. Así mismo, en desarrollo de lo estipulado en el mencionado 

Certificado de Garantía, declara la demandante que acepta y comparte proporcionalmente 

con el Fondo Nacional de Garantías S.A, en el ejercicio del derecho de subrogación legal 

que le asiste, todas las garantías, sean reales o personales o de cualquier tipo, constituidas 

a su nombre y, por lo tanto renuncia al beneficio de preferencia consagrado en el inc. 2 del 

art. 1670 del C.C. 

  

Teniendo en cuenta el convenio suscrito entre BANCOLOMBIA S.A y el FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS se efectuarán aplicaciones al capital del crédito sin haberse 

cubierto de manera total intereses corrientes, los de mora y los que se llegaren a causar 

conforme a lo dispuesto en el artículo 886 del C. de Co., así como lo preceptuado en los 

arts. 1653 y 2234 del C: C. 

 

Por tal razón y siendo procedente lo solicitado por las partes mediante escrito que antecede, 

se ACEPTARA la SUBROGACIÓN LEGAL PARCIAL. 

  

Con respecto a la solicitud presentada por FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS quien 

confiere poder al Dr. DAWUERTH ALBERTO TORRES VELÁSQUEZ, este despacho de 

conformidad con lo preceptuado en el art. 75 del C.G.P, le reconocerá personería para 

actuar dentro del proceso. 

 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 

demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 

BANCOLOMBIA S.A. y FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA 

CARTERA, este despacho considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de 

crédito. 

 

En adelante téngase a FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA 

CARTERA como parte DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada 

PROGRESEMOS DE OCCIDENTE SAS Y KELLY JOHANA MUÑOZ BURITICA, se 

entiendan con el respecto al pago. 
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Igualmente, se observa que la parte demandante FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, 

aporta memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 

del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTASE la SUBROGACIÓN LEGAL PARCIAL que hace la parte 

demandante BANCOLOMBIA S.A. a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., 

de acuerdo a lo manifestado anteriormente. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, téngase por subrogado el crédito a favor de FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., como acreedor hasta la concurrencia de su abono de 

DIECINUEVE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 

SETENTA Y SIETE PESOS M/CTE. $19.338.877, a fin de que la parte demandada se 

entienda con él, respecto al pago. 

 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. DAWUERTH ALBERTO 

TORRES VELÁSQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 94.536.420 y 

portador de la T.P. Nro. 165.612 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderada judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, en los términos y voces del 

escrito poder que precede. 

 

CUARTO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

DERECHOS DE SUBROGACIÓN PARCIAL DEL CRÉDITO, mediante anotación en 

estado, toda vez que la demandada ya fue notificada del mandamiento de pago.  

 

QUINTO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 
ejecutivamente cobra BANCOLOMBIA S.A. y FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 
REINTEGRA CARTERA. 
 
SEXTO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 
CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 
notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 
 
SÉPTIMO: RATIFICAR al DR.(A). JULIETH MORA PERDOMO, como apoderado judicial 

de la parte demandante FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA 

CARTERA. 

 

OCTAVO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos 
del Art. 110 y 446 del C.G.P. 
 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 054 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial memorial 

contenedor de liquidación de crédito, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecinueve (19) de 

julio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 3756 

Rad. 005-2021-00107-00 
 
De acuerdo al informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta memorial 

contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se 

dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

Igualmente, apoderado judicial de la parte actora solicita se libre despacho comisorio para 

realizar diligencia de secuestro, revisado el expediente se encuentra que mediante auto No. 

926 del 18 de junio de 2021, se ordenó el secuestro del inmueble embargado y se libro 

despacho comisorio N.18 del 18 de junio de 2021, por lo anterior no es procedente la 

solicitud presentada. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos 
del Art. 110 y 446 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: NEGAR la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte actora, por 
lo manifestado en la parte motiva del presente proveido. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, con 

liquidación de crédito aportada por la parte actora., Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No. 3744 

Rad.005-2021-00467-00 
 
 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito aportada 

por la parte actora, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos indicados en los 

artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra en firme liquidación de 

crédito.  

 

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la liquidación 

aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que no se realizaran 

nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En virtud de lo anterior 

este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 

precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso SERVICIOS DE TRÁNSITO, informan 

sobre medida cautelar, Sírvase proveer, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecinueve (19) 

de julio de dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 3722 

Rad. 007-2018-00284-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, SERVICIOS DE TRÁNSITO, informa que se acató 

la medida judicial consistente en orden de decomiso del vehículo de placas HMP779 y se 

realizó la actualización en el registro automotor; razón por la cual el Juzgado agregará su 

informe a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de 

SERVICIOS DE TRÁNSITO, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: que el presente expediente, pasa a despacho del señor Juez,  para 

resolver solicitud de entrega de títulos presentada por la parte demandada. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto Sustanciación No. 2715 

Rad. 010-2014-00841-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el presente proceso pasa a despacho para 

resolver solicitud de entrega de títulos presentada por la parte demandada, el Despacho 

procede a hacer el control de legalidad al proceso, encontrando que en el auto No 1099 del 

10 de mayo del 2022, se cometió un error al NO tener en cuenta la solicitud de remanentes 

enviada por el Juzgado 18 Civil Municipal de Cali, lo anterior, dado que el proceso no se 

encontraba terminado al momento de le presentación de la solicitud. 

 

Por lo que de conformidad a lo establecido por la Corte Constitucional, en salvaguarda de 

la legalidad y el debido proceso que deben orientar toda actuación judicial, el Juez no se 

encuentra sometido ni atado a los autos errados, por lo que el despacho procederá a dejar 

sin efecto los numerales 3 y 6 de la parte resolutiva del auto No 1099 del 10 de mayo del 

2022, los cuales levantaron los embargos y pusieron en conocimiento la no aceptación del 

embargo de remanentes. 

 

Claro lo anterior, el despacho informará al Juzgado 18 Civil Municipal de Cali, que, SI surte 

efectos la solicitud de remanentes, remitiendo los depósitos judiciales obrantes en la cuenta 

del despacho e informando al pagador del demandado, que el levantamiento del embargo 

del salario ordenado en el numeral 3 del auto No 1688 del 2 de mayo del 2022, pierde efecto 

y por consiguiente debe continuar realizando el descuento dejando a disposición del 

Juzgado 18 Civil Municipal de Cali, los depósitos judiciales. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO los numerales 3 y 6 del auto No 1099 del 10 de mayo del 

2022, conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA COMUNICAR al Juzgado 18 Civil Municipal de Cali, que 

la solicitud SI SURTE EFECTOS legales por ser la primera que llega en tal sentido, 

conforme a lo expresado en la parte motiva del presente proveído.  

 

TERCERO: SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del Juzgado 18 Civil Municipal de Cali 

dentro del proceso adelantado por la ELIZABETH OSSA DAVID contra JUAN CARLOS 

VARGAS BARONA con radicación 018-2020-00144-00, los bienes embargados dentro del 

presente proceso, en virtud del embargo de remanentes existente. 
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CUARTO: POR SECRETARÍA (ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES) remitir de manera 

inmediata al Juzgado 18 Civil Municipal de Cali, los depósitos judiciales relacionados a 

continuación, conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 
Número del 

Título 

Fecha 

Constitución 
Valor 

Número del 

Título 

Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002789318 15/06/2022 $ 374.520,00 469030002789323 15/06/2022 $ 356.225,00 

469030002789319 15/06/2022 $ 374.520,00 469030002789324 15/06/2022 $ 356.225,00 

469030002789320 15/06/2022 $ 374.520,00 469030002789325 15/06/2022 $ 392.684,00 

469030002789321 15/06/2022 $ 234.133,00 469030002789326 15/06/2022 $ 392.684,00 

469030002789322 15/06/2022 $ 237.483,00 
   

 

QUINTO: DEJAR SIN EFECTO el numeral 3 del auto No 1688 del 2 de mayo del 2022, 

conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEXTO: OFICIAR AL PAGADOR de la Rama Judicial, para que siga descontando del 

salario del demandado tal y como se había ordenado en el auto No.  0310 del 2 de febrero 

de 2015 y comunicado en oficio No. 0220 del 2 de febrero de 2015, e informar que lo 

descontado debe ser dejado a disposición del Juzgado 18 Civil Municipal de Cali, del 

proceso adelantado por la ELIZABETH OSSA DAVID contra JUAN CARLOS VARGAS 

BARONA con radicación 018-2020-00144-00 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 054 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   21 de julio del 2022 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecinueve 
(19) de julio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2679 

Rad. 010-2021-00240-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO SERVIFINANZA 

SA contra WILBER LUCUMI MINA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -010-2021-00240-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderada de la parte demandante, 

solicita corrección de oficio dirigido a catastro, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 3758 

Rad. 011-2020-00307-00 
 

De acuerdo al informe que antecede, apoderado judicial de la parte demandante solicita 

corrección oficio dirigido a catastro, ordenado en auto No.1724 del 2 de mayo de 2022, 

revisado el oficio No. CyN010/0678/2022, el demandante y demandado relacionados no 

corresponden con las partes del presente proceso, siendo la correcta “DEMANDANTE: 

BANCO DAVIVIENDA S.A. y DEMANDADO: ANYELA GABRIELA GONZÁLEZ VELEZ”, 

por lo anterior, el despacho accederá a lo solicitado por encontrarse ajustado a derecho 

ordenando la corrección del despacho comisorio. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA corregir, reproducir y actualizar el oficio No.004 

CyN010/0678/2022 del 3 de mayo  de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecinueve 
(19) de julio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2681 

Rad. 012-2020-00499-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por NEXOS STUDIOS NXS 

SAS contra JULIO ENRIQUE VARGAS RODAS se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -012-2020-00499-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecinueve 
(19) de julio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2683 

Rad. 012-2020-00514-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO SCOTIABANK 

COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. contra VICENTE SALINAS se evidencia 

que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo 

que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -012-2020-00514-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecinueve 
(19) de julio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2685 

Rad. 012-2021-00596-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A contra JOSE FERNANDO RENGIFO ZAMORA se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -012-2021-00596-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la Entidad 

demandante, solicita desautorizar a apoderado, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 3720 

Rad. 013-2016-00871-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderado judicial de la sociedad PRA GROUP 

COLOMBIA HOLDING S.A.S., aporta memorial, indicando que retira la facultad de recibir 

al apoderado judicial FRANCISCO JAVIER CARDONA PEÑA identificado con cédula de 

ciudadanía 16.721.251 y tarjeta profesional de abogado No.52.332; razón por la cual el 

Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos del apoderado judicial 

de la sociedad PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S, para que conste lo que allí se 

expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecinueve 
(19) de julio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2687 

Rad. 013-2020-00513-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCOLOMBIA S.A 

contra LUZ KARIME LONDOÑO se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -013-2020-00513-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la apoderada de la parte demandante 

solicita requerir al pagador de MINISTERIO DE DEFENSA para que informe sobre el 

cumplimiento a la orden de embargo del salario devengado por el demandado. Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 3762 

Rad. 013-2020-00642-00 
 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante solicita requerir al 
pagador de MINISTERIO DE DEFENSA para que informe sobre el cumplimiento a la orden 
de embargo del salario devengado por el demandado CARLOS ANDRES YEPES 
ECHEVERRY identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 14.799.262. 
 
Revisado el expediente se observa que MINISTERIO DE DEFENSA, aún no ha dado 

respuesta al oficio por medio del cual se comunica el embargo, razón por la cual se requerirá 

para que dé cumplimiento a lo ordenado en el auto No. 2626 del 15 de diciembre de 2020 

(fl.14), proferido por el Juzgado 13 Civil Municipal de Cali. 

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR al pagador de MINISTERIO DE DEFENSA, a fin de que indique los motivos 
por los cuales no ha cumplido la orden de embargo del salario devengado por el demandado 
CARLOS ANDRES YEPES ECHEVERRY identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 
14.799.262, tal como fue decretado en el auto No. 2626 del 15 de diciembre de 2020 (fl.14), 
proferido por Juzgado 13 Civil Municipal de Cali y comunicado a dicha entidad con el oficio 
No. 242 del 8 de marzo de 2021. Advirtiéndole de los poderes coercitivos del Juez 
señalados en el Art. 44 y 50  del C.G.P.   
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio, anexando copia del oficio No. 242 del 8 de marzo 

de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago 
de Cali diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022).  
  
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación No.3706 
 Rad. 014-2019-00302-00  

 
Dentro del presente proceso, la apoderada de la parte demandante, solicita se paguen 
títulos hasta satisfacer el crédito; conforme a la solicitud presentada, el despacho procede 
a revisar el expediente, encontrando que no hay liquidación de crédito por lo que previo al 
pago de depósitos judiciales se requerirá para que aporte liquidación de crédito actualizada. 
  
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte actora, para que aporte liquidación de crédito actualizada, conforme 
a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 90 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   _21 de julio de 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, memorial 

presentado por el demandado solicitando pago de depósitos judiciales. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 3710 

Rad. 016-2011-00718-00 

 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Seccional de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 16 Civil Municipal 

de Cali que proceda a convertir los siguientes títulos a la cuenta de este despacho para 

posteriormente realizar el pago.   

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFICIAR al Juzgado 16 Civil Municipal de Cali, para que se sirva hacer la 

conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este proceso a la 

cuenta de  

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002734105 05/01/2022 $ 1.610.470,00 

469030002797180 07/07/2022 $ 2.157.734,00 

TOTAL  $      3.768.204,00  

este despacho para posteriormente realizar el pago 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 054 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente se recibe contrato de cesión de 

derechos de crédito suscrito entre BANCOLOMBIA S.A. y FIDEICOMISO PATRIMONIO 

AUTONOMO REINTEGRA CARTERA. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve (19) 

de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.3764 

Rad. 016-2021-00162-00 

 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 

demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 

BANCOLOMBIA S.A. y FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA 

CARTERA, este despacho considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de 

crédito. 

 

En adelante téngase a FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA 

CARTERA como parte DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada 

DIRCEO URBANO BERMEO, se entiendan con el respecto al pago. 

 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra BANCOLOMBIA S.A. y FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 

REINTEGRA CARTERA. 

 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 
CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 
notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 
 
TERCERO: RATIFICAR al DR.(A). KATHERINE VELILLA HERNANDEZ, como apoderado 

judicial de la parte demandante FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA 

CARTERA. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 054 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



131 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecinueve 
(19) de julio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2689 

Rad. 016-2021-00756-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO GNB 

SUDAMERIS S.A. contra GLORIA INES COLORADO QUIÑONEZ se evidencia que este 

se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -016-2021-00756-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecinueve 
(19) de julio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2691 

Rad. 016-2022-00058-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE OCCIDENTE 

S.A. ( djuridica@bancodeoccidente.com.co) contra MARIA FERNANDA JARAMILLO 

JURADO se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar 

la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -016-2022-00058-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecinueve 
(19) de julio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2693 

Rad. 018-2020-00671-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por EGEDA COLOMBIA 

contra SARASTI & CIA S.A.S. se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -018-2020-00671-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se recibe solicitud apoderada judicial 

de la parte actora de remisión de respuestas Entidades Bancarias, Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No. 3766 

Rad. 018-2021-00938-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderada judicial de la parte demandante solicita 

se remita respuestas enviadas por Entidades Bancarias, considerando lo anterior y con el 

fin de dar trámite a la solicitud, por secretaría se remitirá link del proceso para los fines 

pertinentes. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA remítase link del proceso, al apoderado judicial de la parte 

demandante, para que proceda con la revisión del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecinueve 
(19) de julio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2695 

Rad. 018-2022-00076-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCOLOMBIA S.A. 

contra OSCAR ARMANDO ARAUJO ESPINOSA se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 
Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -018-2022-00076-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso.  Sírvase proveer.  Santiago 
de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 3708 

Rad. 019-2011-00939-00 
 
Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 

encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo 

adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a 

consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta 

de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de 

conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. 0“Cuando lo embargado fuere 

dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, 

el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado (…)”.  

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.20) 

$18.635.396 y costas (fl17) $1.126.256.00 cuya suma asciende a $19.761.652 y se han 

realizado abonos por el valor de $ 1.888.579.00, 1.922.899, 2.515.971, 3.246.178 Y 

1550.540.00, razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte 

demandante, los depósitos que se encuentran actualmente consignados. 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante COPERATIVA DE 

TRABAJADORES DE EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI y OTROS – 

COOTRAEMCALI identificada con NIT. 890.301.278-1, los títulos judiciales por valor de $ 

310.108,00 los cuales se relacionan a continuación: 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002797068 06/07/2022 $ 310.108,00 

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante presenta 
liquidación del crédito y solicita el pago de los depósitos judiciales.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 3698 

Rad. 019-2016-00341-00 
 

 
Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 

encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo 

adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a 

consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta 

de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de 

conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. 0“Cuando lo embargado fuere 

dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, 

el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado (…)”.  

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.33) 

$8.180.429.28 y costas 818.200 (fl.29) cuya suma asciende a $ 8.998.629.28; se han 

realizado abonos por el valor $ 7.903.559.26, razón por la cual se ordenará la entrega de 

los títulos a favor de la parte demandante, los depósitos que se encuentran actualmente 

consignados. 

 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE SERVICIOS ANDINA, a través del apoderado judicial facultado para 
recibir MARÍA DEL SOCORRO TRIANA CUERVO, identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía No. 31.203.420, los títulos judiciales por valor de $ 1.095.070,02. cuales se 
relacionan a continuación:  
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002788171 10/06/2022 $ 370.088,00 

469030002788172 10/06/2022 $ 370.088,00 

TOTAL  $      740.176,00  

 
 
Fraccionar el título No. 469030002788173 por valor de $ 370.088.00, entregándole a la 

parte demandante el depósito por valor $ 354.894.02, para completar la suma de la 

liquidación de crédito y costas.      

 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002788173 10/06/2022 

 

$ 370.088.00 

PARA SER ENTREGADO AL DEMANDANTE $ 354.894.02 
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PENDIENTE ORDEN DE ENTREGA $ 15.193.98 

 

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos 

judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad 

que debe aplicarse a la administración de justicia, se ORDENA que por secretaria se 

identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaran en este trámite y proceda 

a realizar y entregar la orden de pago del depósito judicial por el valor de $ 354.894.02a la 

parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS ANDINA, a través del 

apoderado judicial facultado para recibir MARÍA DEL SOCORRO TRIANA CUERVO, 

identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 31.203.420. 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que informe si se encuentra satisfecha la 

obligación y en consecuencia solicite la terminación del presente trámite. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, 
diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 
 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 3702 

Rad. 019-2019-01031-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta no se ajusta a 
la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
  
 

CAPITAL 

VALOR $ 7.315.880,00 

FECHA DE INICIO 30-may-19 

FECHA DE CORTE 30-jun-22 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 5.105.704 

INTERESES 

ABONADOS $ 3.593.170 

ABONO CAPITAL $ 1.538.441 

TOTAL ABONOS $ 5.131.611 

SALDO CAPITAL $ 5.777.439 

SALDO INTERESES $ 1.512.534 

DEUDA TOTAL $ 7.289.973 

 
 
SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial memorial 

contenedor de liquidación de crédito, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecinueve (19) de 

julio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 3752 

Rad. 020-2018-00091-00 
 
De acuerdo al informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta memorial 

contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se 

dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos 
del Art. 110 y 446 del C.G.P. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez Que el presente proceso pasa a despacho con memorial presentado 
por la parte actora, solicitando se ordene el decomiso del vehículo embargado en el asunto. 
Sírvase proveer. Santiago de Cali diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022).  
  
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación No.3716 
 Rad. 022-2014-00675-00  

 
De acuerdo al memorial que antecede, en el cual el apoderado de la parte demandante 
solicita el decomiso del vehículo embargado, identificados con las placas TJV722 de 
propiedad del demandado, teniendo en cuenta que cumple con los requisitos de Ley, se 
accederá al pedimento. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ORDENAR a la POLICÍA METROPOLITANA y a la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO 
Y TRANSPORTE DE GUACARÍ, el decomiso del automotor de placas TJV722, de 
propiedad del demandado FREDY NIXON OÑATE YUCO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16.769.927, para que los vehículos sean depositados en parqueadero y 
dejados a disposición de este proceso.  
 
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 
enunciadas, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que procedan de 
conformidad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará 
sanciones legales. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 54 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   _21 de julio de 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecinueve 
(19) de julio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2697 

Rad. 023-2021-00739-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE BOGOTA 

S.A. contra REINALDO MAFLA RIOS se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -023-2021-00739-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No.3782 

Rad.023-2021-00835-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecinueve 
(19) de julio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2699 

Rad. 023-2021-00921-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO DE TRABAJADORES DE GOODYEAR DE COLOMBIA - 

MULTIACOOP contra CARLOS ALBERTO GIRALDO MEJIA se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -023-2021-00921-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 
depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 
diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
  
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio No. 2663 

Rad. 024-2013-0902-00 

 
Dentro del presente proceso, la parte demandante coadyubada con los demandados, solicita la 
entrega de títulos por valor de $31.554.848 y la posterior terminación del proceso por pago total de 
la obligación; el Despacho accederá a la petición por encontrarla ajustada a derecho. En virtud de lo 
anterior, el Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COOPERATIVA DE AHORRO 
DE TRABAJADORES DE EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI COOTRAEMCALI por intermedio 
de su apoderado facultado para recibir MARIA VICTORIA PIZARRO RAMIREZ identificada con la 
cedula de ciudadanía No 31.293.874, los títulos judiciales por hasta por valor de $ 31.554.848, los 
cuales se relacionan a continuación, así:  

 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002562509 05/10/2020 $ 883.948,00 469030002670955 16/07/2021 $ 282.461,00 

469030002562556 05/10/2020 $ 1.688.429,00 469030002670959 16/07/2021 $ 1.197.064,00 

469030002575414 06/11/2020 $ 883.948,00 469030002670975 16/07/2021 $ 2.350.861,00 

469030002575458 06/11/2020 $ 1.688.429,00 469030002670979 16/07/2021 $ 1.400.656,00 

469030002589673 02/12/2020 $ 883.948,00 469030002670980 16/07/2021 $ 2.650.581,00 

469030002589716 02/12/2020 $ 1.688.429,00 469030002670987 16/07/2021 $ 884.795,00 

469030002596322 15/12/2020 $ 2.421.912,00 469030002670988 16/07/2021 $ 1.663.345,00 

469030002603532 05/01/2021 $ 2.105.298,00 469030002670989 16/07/2021 $ 884.795,00 

469030002603580 05/01/2021 $ 3.984.962,00 469030002670990 16/07/2021 $ 1.663.345,00 

469030002670954 16/07/2021 $ 884.795,00 469030002670993 16/07/2021 $ 1.241.306,00 

Total $ 31.333.307,00 

 

• Fraccionar el título No. 469030002670996 por valor de $ 1.936.295,00, entregándole 
a la parte demandante el depósito por valor $221.541.00, para completar la suma 
de la liquidación de crédito y costas. 

 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002670996 16/07/2021 $ 1.936.295,00 

PARA SER ENTREGADO AL 
DEMANDANTE $221.541.00 

PENDIENTE ORDEN DE ENTREGA 
$1.714.754.00 

 
Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos 
judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad 
que debe aplicarse a la administración de justicia, se ORDENA que por secretaria se 
identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaran en este trámite y proceda 
a realizar y entregar la orden de pago del depósito judicial por el valor de $221.541.00. a la 
parte demandante COOPERATIVA DE AHORRO DE TRABAJADORES DE EMPRESAS 
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MUNICIPALES DE CALI COOTRAEMCALI por intermedio de su apoderado facultado para recibir 
MARIA VICTORIA PIZARRO RAMIREZ identificada con la cedula de ciudadanía No 31.293.874 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de 
la obligación, adelantado COOPERATIVA DE AHORRO DE TRABAJADORES DE EMPRESAS 
MUNICIPALES DE CALI COOTRAEMCALI contra LUZ MERY MEDINA ANGEL, DAVID EDUARDO 
CIFUENTES CADENA , con fundamento en el art. 461 del C.G.P.  
 
TERCERO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL DE CALI hoy JUZGADO 
3 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI dentro del proceso adelantado por 
la EDGAR SANCHEZ contra LUZ MERY MEDINA ANGEL con radicación 014-2011-00113, los 
bienes embargados dentro del presente proceso, en virtud del embargo de remanentes existente 
(hibrido). 
 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 
entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada 
en su totalidad. 
 
QUINTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 054 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente se recibe contrato de cesión de derechos de 

crédito suscrito entre BANCO DE OCCIDENTE y REFINANCIA S.A.S. y solicitud de 

terminación del proceso, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos 

mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 3768 

Rad.024-2020-00412-00 
 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 

demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre BANCO 

DE OCCIDENTE S.A. y REFINANCIA S.A.S., este despacho considera que reúnen los 

requisitos para aceptar la cesión de crédito.    

En adelante téngase a REFINANCIA S.A.S. como parte DEMANDANTE –CESIONARIO-, 

a fin de que la parte demandada LIZETTE CRISTINA ANGOLA CEBALLO, se entiendan 

con el respecto al pago.    

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra BANCO DE OCCIDENTE S.A. y REFINANCIA S.A.S.  

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 

notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

TERCERO: RATIFICAR al Dr. JORGE NARANJO DOMINGEZ, como apoderado judicial 

de la parte demandante REFINANCIA S.A.S. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la parte 

demandante, solicita aclaración de auto y actualización de oficios, Sírvase proveer, 

Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós 

(2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 3738 

Rad. 025-2002-00848-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, revisado el presente proceso se encuentra 

que mediante auto No. 2084 del 16 de mayo de 2022,se autorizó a “ LAURA 

ANDREA DELGADO ROSERO identificada con la cedula de ciudadanía 

1.151.966.204, para que le sean entregados los documentos base de la ejecución 

y el desglose”, de la revisión al expediente se observa que lo ordenado no 

corresponde al presente proceso, por lo que se procederá a dejar sin efecto el auto 

de sustanciación No. 2084 del 16 de mayo de 2022. 

Igualmente, apoderada judicial de la parte demandante, solicita reproducción de 

oficio dirigido a BANCOS, ordenado en auto No. 0153 del 10 de febrero de 2003, 

por lo anterior, el despacho accederá a lo solicitado por encontrarse ajustado a 

derecho ordenando la actualización y reproducción del oficio solicitado. 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO, auto de sustanciación No. 2084 del 16 de mayo 

de 2022, por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA reproducir y actualizar oficios No. 0158 del 10 de 

febrero de 2003, dirigidos a BANCOS y  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se el apoderado judicial de la parte 

demandante, solicita se apruebe la liquidación de crédito aportada, Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

  

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto de Sustanciación No. 2671 

Rad. 025-2008-0181-00 

 

El Dr. HUMBERTO ESCOBAR RIVERA, solicita se le reconozca personería para actuar; 

revisado el expediente electrónico y el memorial aportado, NO se encuentra el poder al cual 

hace referencia el memorialista, razón por la cual se requerirá al togado para que aporte el 

memorial aducido. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR al apoderado judicial de la parte demandante, para que aporte el poder, 

conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la parte actora 
solicita reproducción de oficios.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio 
de dos mil veintidós (2022) 

 
El sustanciador, 
 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No. 3724 

Rad. 025-2016-00224-00 
 

 

Visto el informe que antecede, apoderado de la parte demandada solicita la actualización 
de los oficios de levantamiento de medidas, ordenados en auto No. 2995 del día 1 de 
octubre de 2018, el despacho ordenará por secretaria la reproducción y actualización de 
los oficios solicitados. 
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

 

RESUELVE 

 

 

POR SECRETARÍA REPRODUCIR Y ACTUALIZAR oficio No. 10-4091 del 01 de octubre 

de 2018 dirigido a Bancos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial memorial 

contenedor de liquidación de crédito, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecinueve (19) de 

julio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 3770 

Rad. 025-2021-00439-00 
 
De acuerdo al informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta memorial 

contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se 

dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos 
del Art. 110 y 446 del C.G.P. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se recibe solicitud apoderada judicial 

de la parte actora solicita link del proceso, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecinueve 

(19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No. 3718 

Rad. 026-2019-00518-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderada judicial de la parte demandante solicita 

se remita link completo para revisión del expediente, considerando lo anterior y con el fin de 

dar trámite a la solicitud, se le informa a la parte interesada, que este proceso es hibrido, 

por lo que por secretaría se remitirá link del proceso que se encuentra de manera 

electrónica, en caso de requerir la revisión del expediente físico, puede acercarse a la 

oficina de apoyo de los Juzgados de Ejecución Civil Municipales, para los fines pertinentes. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA remítase link del proceso, al apoderado judicial de la parte demandante 

incluido cuaderno de medidas, para que proceda con la revisión del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderada de la parte demandante, 

solicita corrección de oficio dirigido a catastro, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 3772 

Rad. 027-2021-00259-00 
 

De acuerdo al informe que antecede, apoderado judicial de la parte demandante solicita la 

actualización de los oficios de embargo ordenados el día 18 de mayo, el despacho ordenará 

por secretaria la reproducción y actualización del oficio No. 416 del 8 de junio de 2021. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA REPRODUCIR Y ACTUALIZAR oficio No. 416 del 8 de 

junio de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecinueve 
(19) de julio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2701 

Rad. 027-2021-00859-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO FINANDINA S.A. 

contra LUIS ORLANDO MEJIA RODRIGUEZ se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -027-2021-00859-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecinueve 
(19) de julio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2703 

Rad. 027-2021-00950-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por UNIDAD RESIDENCIAL 

MARCO FIDEL SUAREZ contra LUIS EVERTO SILVA MONTAÑO se evidencia que este 

se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -027-2021-00950-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, con 

liquidación de crédito aportada por la parte actora., Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No. 3754 

Rad.028-2017-00763-00 
 
 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito aportada 

por la parte actora, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos indicados en los 

artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra en firme liquidación de 

crédito.  

 

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la liquidación 

aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que no se realizaran 

nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En virtud de lo anterior 

este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 

precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por la parte demandada con solicitud de terminación del proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.3740 

Rad. 029-2015-00709-00 

 

Visto el informe que antecede, se observa que la parte demandada presentó memorial 

solicitando se termine el proceso y levanten medidas; visto lo anterior, se observa que la 

solicitud no se presentó en debida forma, razón por la que se requerirá a la peticionaria para 

que se atempere a los preceptos procedimentales estatuidos en el Art. 461 del C.G.P. que 

en lo pertinente reza: 

“…Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la 

liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de dichos 

valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea 

aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente…” 

Igualmente, revisado el expediente se encuentra que mediante auto No.450 del 2 de febrero 

de 2022, se ordeno el pago de los depósitos judiciales pendientes conforme a la liquidación 

de crédito aprobada hasta esa fecha, por lo que se requerirá a la parte actora para que 

informe si se encuentra satisfecha la obligación o presente liquidación del crédito 

actualizada.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud presentada por la parte demandada. 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandada para que se sirva aclarar su solicitud, 

instándola a que se ciña a los preceptos estatuidos en nuestra norma procedimental. 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora para que informe si se encuentra satisfecha la 

obligación y en consecuencia solicite la terminación del presente trámite. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 054 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No.3700 

Rad.029-2017-00707-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, solicitando sustitución de 

poder y remisión del expediente. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio 

de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación No.3786 

Rad. 029-2018-00335-00 

 

En atención al memorial que antecede, el Dr. CATHERINE MONTOYA RIVERAidentificado 

con cedula de ciudadanía No. 1.144.172.975 y T.P 299.780 del C.S.J., sustituye poder al 

Dr. MARIA EUGENIA CAICEDO CARDOZO identificado con cedula de ciudadanía No. 

31.259.950 y T.P. No. 28.843 C.S.J. para que represente a la parte ejecutante, en los 

términos conferido en el memorial poder y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que 

de conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá personería para actuar.  

 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Dr. MARIA EUGENIA 

CAICEDO CARDOZO identificado con cedula de ciudadanía No. 31.259.950 y T.P. No. 

28.843  C.S.J., en los términos del memorial poder conferido por la parte demandante.  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 054 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecinueve 
(19) de julio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2705 

Rad. 030-2019-00598-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por FLORENCIA IZA DE 

VALENCIA contra NELLY STELLA SANTILLANA se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 
Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -030-2019-00598-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 

de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago 

de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 3712 

Rad. 031-2015-00083-00 
 

En atención al informe que antecede, la parte demandante solicita pago de depósitos 

judiciales.  

 

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, cuenta 

única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran depósitos 

pendientes de entregar ni convertir. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte demandante, lo 

manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecinueve 
(19) de julio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2707 

Rad. 032-2021-00608-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. antes BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA contra 

ALEXANDRA MARIA ALVAREZ TORRES se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -032-2021-00608-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente se solicitud por parte del apoderado judicial de 

la parte actora de terminación del proceso, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecinueve 

(19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 3792 

Rad.033-2019-00208-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver 

memorial presentado por apoderado judicial de la parte demandante, donde solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el 

Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos 

para tramitar de manera favorable la petición presentada por la parte actora 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago 

total de la obligación, adelantado por COOPERATIVA VISIÓN SOLIDARIA 

“COOPVISOLIDARIA” contra JAIRO AIHVER OLIVAR CARDOZO, con fundamento en el 

art. 461 del C.G.P.  

 
SEGUNDO: SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del Juzgado 14 Civil Municipal de Cali 
– Valle del Cauca, dentro del proceso adelantado por YOLANDA FLORIAN TORRES contra 
JAIRO AIVHER OLIVAR CARDOZO con radicación 014-2018-00858-00, los bienes 
embargados dentro del presente proceso y que pertenezcan al señor JAIRO AIVHER 
OLIVAR CARDOZO, en virtud del embargo de remanentes existente (fol. 12 CM). 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 
entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada 
en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, memorial 

presentado por el demandado solicitando pago de depósitos judiciales. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 3704 

Rad. 033-2019-00369-00 

 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Seccional de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 33 Civil Municipal 

de Cali que proceda a convertir los siguientes títulos a la cuenta de este despacho para 

posteriormente realizar el pago.   

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 

encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo 

adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a 

consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta 

de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de 

conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. 0“Cuando lo embargado fuere 

dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, 

el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado (…)”.  

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.56) 

$11.778.942; y costas por el valor de $ 270.000 (fol.40), para un valor total de $ 12.048.942; 

razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, los 

depósitos que se encuentran actualmente consignados 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFICIAR al Juzgado 33 Civil Municipal de Cali, para que se sirva hacer la 

conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este proceso a la 

cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002649265 24/05/2021 $ 44.362,00 

469030002661149 25/06/2021 $ 44.362,00 

469030002674214 27/07/2021 $ 44.362,00 

469030002684549 25/08/2021 $ 44.362,00 

469030002694936 22/09/2021 $ 44.362,00 

469030002707016 26/10/2021 $ 44.362,00 

469030002717326 25/11/2021 $ 87.721,00 
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469030002729550 21/12/2021 $ 44.362,00 

469030002737460 21/01/2022 $ 46.855,00 

469030002748494 23/02/2022 $ 46.855,00 

469030002758055 22/03/2022 $ 46.855,00 

469030002769955 26/04/2022 $ 46.855,00 

469030002781500 26/05/2022 $ 46.855,00 

469030002792069 24/06/2022 $ 46.855,00 

TOTAL  $   679.385,00  

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COOPERATIVA 

MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE, a través de la Dr (a) JOSÉ LUIS CHICAIZA 

URBANO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 94.492.471, los títulos judiciales 

por valor de $ 657.397,00 los cuales se relacionan a continuación: 

 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002648323 21/05/2021 $ 43.659,00 

469030002648325 21/05/2021 $ 43.659,00 

469030002648327 21/05/2021 $ 43.659,00 

469030002648329 21/05/2021 $ 43.659,00 

469030002648332 21/05/2021 $ 43.659,00 

469030002648334 21/05/2021 $ 43.659,00 

469030002648338 21/05/2021 $ 43.659,00 

469030002648340 21/05/2021 $ 43.659,00 

469030002648342 21/05/2021 $ 87.018,00 

469030002648344 21/05/2021 $ 43.659,00 

469030002648346 21/05/2021 $ 44.362,00 

469030002648348 21/05/2021 $ 44.362,00 

469030002648350 21/05/2021 $ 44.362,00 

469030002648352 21/05/2021 $ 44.362,00 

TOTAL $ 657.397,00 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 054 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No.3760 

Rad.033-2019-00557-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se recibe solicitud apoderada judicial 

de la parte actora de remisión de respuestas Entidades Bancarias, Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No. 3774 

Rad. 033-2021-00104-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderada judicial de la parte demandante solicita 

se remita auto que decreta medidas cautelares, considerando lo anterior y con el fin de dar 

trámite a la solicitud, por secretaría se remitirá link del proceso para los fines pertinentes. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA remítase link del proceso, al apoderado judicial de la parte 

demandante, para que proceda con la revisión del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial memorial 

contenedor de liquidación de crédito, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecinueve (19) de 

julio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 3776 

Rad. 033-2021-00269-00 
 
De acuerdo al informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta memorial 

contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se 

dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos 
del Art. 110 y 446 del C.G.P. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso ENTIDADES BANCARIAS, informan 

respecto a las medidas decretadas, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecinueve (19) de 

julio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 3778 

Rad. 033-2021-00269-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, BANCO BBVA, BANCO DE BOGOTÁ, Y BANCO 

AGRARIO, informa que el aquí demandado no tiene vínculos con la entidad; razón por la 

cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de las ENTIDADES 

BANCARIAS, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecinueve 
(19) de julio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2709 

Rad. 033-2021-00691-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO POPULAR 

contra LUIS EDUARDO CATAMUSCAY AYALA se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -033-2021-00691-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No.3784 

Rad.033-2021-00739-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecinueve 
(19) de julio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2711 

Rad. 033-2021-00904-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA DE 

APORTE Y CRÉDITO MUTUAL COOPMUTUAL contra OSCAR FERNANDEZ se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -033-2021-00904-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso ENTIDADES BANCARIAS, informan 

respecto a las medidas decretadas, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecinueve (19) de 

julio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 3780 

Rad. 033-2021-00924-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, BANCO POPULAR, BANCOOMEVA, Y BANCO 

AGRARIO, informa que el aquí demandado no tiene vínculos con la entidad; razón por la 

cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de las ENTIDADES 

BANCARIAS, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se recibe solicitud apoderada judicial 

de la parte actora solicita link del proceso, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecinueve 

(19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No. 3734 

Rad. 034-2018-00460-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderado judicial de la parte demandante solicita 

se remita link completo para revisión del expediente, considerando lo anterior y con el fin de 

dar trámite a la solicitud, se le informa a la parte interesada, que este proceso es hibrido, 

por lo que por secretaría se remitirá link del proceso que se encuentra de manera 

electrónica, en caso de requerir la revisión del expediente físico, puede acercarse a la 

oficina de apoyo de los Juzgados de Ejecución Civil Municipales, para los fines pertinentes. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA remítase link del proceso, al apoderado judicial de la parte 

demandante, para que proceda con la revisión del expediente al correo 

rubenroldan@hotmail.com  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 

mailto:rubenroldan@hotmail.com
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso secuestre, informa gestión, Sírvase 

proveer, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós 

(2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (9) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 3732 

Rad. 034-2018-00755-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderado de la SOCIEDAD MEJÍA Y 

ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S, sociedad designada al cargo de 

secuestres del proceso, rinde informe de gestión sobre el particular, informa “ procedimos 

a hacer visita al inmueble objeto de la medida cautelar ubicado en CALLE 52ª #33-35 

BARRIO LAUREANO GOMEZ  de Cali en tal visita se pudo verificar que en el inmueble se 

encuentra en las mismas condiciones definidas en acta de secuestro, es decir no ha sufrido 

ningún tipo de cambio en su estructura física. Informamos que los gastos de transporte 

fueron de $50.000 pesos Mc/te los cuales deberán ser tenidos en cuenta en el momento 

procesal oportuno.”; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que 

obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito de la SOCIEDAD 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S, para que conste lo que allí 

se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecinueve 
(19) de julio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2713 

Rad. 034-2020-00351-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por YURI ALEXANDRA 

SANCHEZ TOLOSA contra WILSON SANDOVAL QUINTANA se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -034-2020-00351-00

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente Juzgado 35 Civil Municipal de Cali, 

comunica conversión de depósitos judiciales, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No.3714 

Rad. 035-2014-00016-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, Juzgado 35 Civil Municipal de Cali, remite 

la conversión de los depósitos judiciales que se encontraban en el despacho de 

origen; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre 

y conste. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del 

Juzgado 35 Civil Municipal de Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede 

en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de julio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 


